
• 

SEGUNDA SALA ORDINARIA 

JUICIO: TJ/11-79806/2019 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 

ACTOR: 
 

Ciudad de México 
AUTORIDADe5Í>EMANDADAS: DIRECTOR 
GENERAL Y ÓRGANO DE GOBIERNO, AMBAS 
AUTORIDADES DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE 
LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: 
DOCTOR RUBÉN MINUTTI ZANATTA. 

SECRETARIA QE ACUERDOS: 
LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ. 

·' 

SENTENCIA 

,-;~·-:,\i-:G-.._-11.1,~4;.;.,_Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve.-
.<)~ . . ·-~·: 

g; · \{ISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio al rubro 
~-. 

;{" .. ·.·· · · ñalado, y en atención a que las partes no rindieron alegatos, 

E CIERRA LA INSTRUCCIÓN del presente juicio, por lo que 

-,¡¡.,·.:Lm~ tlH.i"íl8iiontrándose debidamente jntegrada la Segunda Sala Ordinaria 
. -.. ... 
r-':<T!:J.•.nv.~llMJrribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, por 
> . .- ·- ;):~;!f.'kí:l!';ll 
>"!~;;--.• . ..-,~~ SALles CC. Magistrados: LI<;ENCIADO ERNESTO SCHWEBEL 

- 'F.i'K."V .. ~CABRERA como Presidente; MAESTRO FRANCISCO JAVIER 

BARBA LOZANO como ln~egrante y DOCTOR RUBÉN MINUTTI 

ZANATTA como Integrante e Instructor en el presente asunto, 

ante la Secretaria de }\cuerdos LICENCIADA ERICA SERES 

ORTIZ, con fundamento en los artículos 94 y 96 de la Ley de 

justicia Administrativa ~e la Ciudad de México, se procede a 

dictar sentencia, y; 

RESULTANDO 

l. Por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este órgano 

jurisdiccional el día doce de agosto de dos mil diecinueve,  

O O por derecho propio, acudió 

ante este Tribunal a interponer juicio de nulidad en contra de la 

autoridad citada al rubro, señalando como acto impugnado el 

siguiente: 

"1) LA DECLARACIÓN DE NULIDAD LISA Y LLANA 
DEL ACUERDO NÚMERO 10, TOMADO 
EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL ÓRGANO 
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. 

DE G~BIERNO DE LA CAJ~.~.·. DE PREVISIÓN DE LA 
POLICIA AUXILIAR, CE~BRADA EL 13 DE 
DICIEMBRE DEL 2010, (.~)" 

"2) COMO c;oNSECUENd .. "~ DE L<? ANTERIOR LA 
DECLARACION DE RE{J-IFICACION QUE HAGA 
ESA H. SALA DE LA CLÁ).)SULA 3·2 DEL ACUERDO 
DE PENSIÓN POR INVAliDEZ 
FECHA  OTORGADO 
POR LA CAJA DE PfCEVISIÓN DE LA POLICIA 
AUXILIAR DE LA 'IUDAD DE MÉXICO AL 
SUSCRITO COMO PEN$10NADO." 

'¡-

-.ti 

2. Mediante acuerdo de fecha ~rece de agosto de dos mil 
t/ 

diecinueve, se admitió a trámite a demanda interpuesta por el 

accionante, emplazándose a las ·autoridades demandadas para 

que produjeran su contestac n, carga procesal que fue 

cumplimentada en tiempo y f ma por el Director General a 
;~ 

través del oficio ingresado et111a Unidad Receptora de este 

Tribunal el día doce de septierffbre del año en cita; planteando 
<• 

una causal de improcedencia y tfreciendo pruebas. 

3. Po auto de siete de octubre! de dos mil diecinueve se declaró 

precluido el derecho del ór~~o de Gobierno de la Caja de 

Previsión de la Policía Auxiliari ~e la Ciudad de México para dar 

contestación a la demanda, al h~ haberlo hecho así en el término 
~ [ 

legal otorgado para tal efecto. ~ t 

5 ~· 
4. El diez de octubre de do~ ;!rnil diecinueve, se concluyó la 

·, . 
substanciación del presente asu~to y se concedió el plazo de ley 

para que las partes rindieran~ s~ alegatos; carga procesal que 

como se hizo constar al iriiclP del presente fallo, no se 
t~ 

cumplimentó, por lo que con fl}n~amento en el artículo 96 de la 

Ley de justicia Administrativa ~ella Ciudad de México, la Sala 
'· ~ 

acordó que se pronunciara sentenqa en el término que menciona 

el numeral en cita, lo que se hacEe eh la siguiente forma, y; 

. ' 
1. Previo al estudio del fondo del asunto, esta Sala analiza y 

' 

resuelve la única causal de im')xobedencia y sobreseimiento 
V , 

planteada por el Director General demandado en su oficio de 
' 

contestación a la demanda, por ser'tuna cuestión de orden público 
¡ 

y de estudio preferente. ~. 

. •":: :· 

... ·. __ 
:> 

> ..... 
~.... - .. : 

t.'~V]~/ · .. 
~1\.t~-JJ, :-; 

J 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa Como única causal de improcedencia, ütoridad demandada 

de la 
Ciudad de México mencionada en el párrafo inmediato a~ .:rior, argumenta en la 

.1 ,~_: 

. .'. ~ ,: 

parte inicial de la misma que el juic;li que en este acto se 

resuelve es improcedente de conforrrj~d con lo dispuesto por 

los artículos 92 fracciones VI y X y 9 ~·fracciones 11 y V de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ci · ad de México respecto al 
,. 

Acuerdo 0 que se i "'ugna, al argüir que no se 

actualiza en ninguna de las hipót. is normativas previstas en el 

artículo 31 de la Ley Orgán' ~a que rige a este Órgano 

Jurisdiccional. 
' . t. 

Causal de improcedencia que.· esulta fundada y suficiente para 

decretar el sobreseimiento . · 1 juicio respecto al Acuerdo 

 que se controvie .· , toda vez que se equipara a una 

disposición de carácter g' eral, ya que en su contenido se 

prevén disposiciones deter . nadas por el Órgano de Gobierno de 

la Caja de Previsión de la PJ>Iicía Auxiliar de la Ciudad de México 

en el ejercicio de las functbfes que le han sido encomendadas, de 
~ ~· 

conformidad con dispue~~ en los artículos so y 10 del Estatuto 

Orgánico de dicha Caja,y ¡~i bien la parte actora argumenta que 

en base a éste fue5/: fnitido el acuerdo de pensión que 

controvierte, también·····'b t·.·. que ello no actualiza su impugnación, 
pues se reitera, es de .~PI.· ación general a todos los elementos de 

~ :: 

dicha Policía Auxiliar jY 1' todo caso, únicamente es procedente 

su estudio a fin d~ dferminar la legalidad o ilegalidad del 
');'!?:· -'·. 

dictamen de pensióntcorjbatido. 
> .l 

r j~ 
En este contexto:{ efa Conocimiento considera 

procedente decretfr el(s del j.uicio únicam~nte 
por lo que al Ac,uerd6 0 ref1ere, lo antenor al 

actualizarse en el/ casoien concreto respecto a dicho acto, las 

hipótesis normat~&as privistas en los artículos 92 fracción VIII y 

93 fracción 11 de -la Ley ~justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 
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11. En la parte restante de la única causal de improcedencia, el 
1 

Director General emplazado como dema dado, señala que el 

juicio en que se actúa es improcedente a argüir que el acuerdo 

de pensión que se combate se trata d . un acto consentido, al 

devenir de un acuerdo de pensión por nvalidez firmado por el 

actor y la Caja de Previsión de la Policí Auxiliar de la Ciudad de 

México que se encuentra consentido ado el asentamiento de 

dicha firma expresando su voluntad e sujetarse al mismo en 

todos y cada uno de los términos ahí ctados. 

Causal de improcedencia que debe d sestimarse y se desestima, 

en virtud de que lo argüido por_, a demandada en ésta se 

encuentra relacionado con el fondo . 1 asunto que será estudiado 

en Considerandos que preceden al ~ esente. Resultando aplicable 
';l ~-

al criterio anterior, la tesis de Misprudencia P./J. 135/2001, 

sustentada por la Suprema Corttf de justicia de la Nación, 
·. "t 

publicada en el Tomo XV, del Sem~~.ario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, correspondiente a ~~ro de dos mil dos, visible a 

··~ ¡\ página 05, que dispone: ;: :t 

: f· 
"IMPROCEDENCIA D'L~UICIO DE AMPARO. SI SE 
HACE VALER UNA CA'fSAL QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FOND01J. DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. Las·~caysales de improcedencia del 
juicio de garantías detten Jer claras e inobjetables, de 
lo que se desprende ~ue~·si se hace valer una en la 
que .se involucre un~ a 9umentación ínti.mamente 
relacionada con el J fo, do del negocio, debe 
desestimarse." · l 

. 'l't . 
.' 

"Amparo en revisión 2G39!\6. Fernando Arreola Vega. 
27 de enero de 1998. Wnan\midad de nueve votos en 
relación con el criter,io cpntenido en esta tesis. 
Ausentes: Juventino V .. Cas&-o y Castro y Humberto 
Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ariel AlbertCÍRojas.Caballero." 

"Amparo en revisión 10~7 /99. Basf de México, S.A. de 
C.V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente ~Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Marcela 
Ramírez Cerrillo." 

"Amparo en revisión 1415/99. Grupo lspat 
lnternational, S.A de C.V; y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán.~Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia." \ 

.·· ·::··i 
·•: ·' :r 

. '. 
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! 

"Amparo en revisión 1548/99. /ce, S.A. de C.V. y 
coags. 9 de agosto de 2001. ¡Unanimidad de diez 
votos. Ausente: José Vicen~e ~rAguinaco Alemán. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordai"Q de García Villegas. 
Secretaria: lrma Leticia Flores./D(pz." 

-~ 

"Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación, 
S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 2001. 
Unanimidad de diez votqs. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Pone_nt~: Juan Díaz Romero. 
Secretario: José Manuel Q¡Jintero Montes." 

"El Tribunal Pleno, en su $~sión privada celebrada hoy 
seis de diciembre en c;~Jiso, aprobó, con el número 
135/2001, la tesis j~JriSprudencial que antecede. 
México, Distrito FederJi;~ a seis de diciembre de dos 
mil uno." · 

.También aplica a este razonafrl;ento, la tesis jurisprudencia! 

. '. -­. ' ~ " 
. ··~-

.•. - · ... ·: 1. ·~ •• / •• :~ L ~ 
~~ ~·:. r-·~·:r ~~ 

:. , .. ::~:.:~--~_j:.-;: 
.' -~: . . "? :; .. ~~ !./)., .. ' ,., 

......... ~ 

S.S./J. 48, sustentada por la Sfl$ Superior de este Tribunal en 
•" -~ . 

sesión plenaria del trece de oc;tubre de dos mil cinco, publicada 

en la Gaceta Oficial del Distritttfederal el veintiocho de octubre 

del año en cita, que textualmerlte dice: 
'· 

j 

"CAUSAL DE .iMPROCEDENCIA. SI EN SU 
PLANTEAMIENT(!l SE HACEN VALER 
ARGUMENTOS VIN,CULADOS CON EL FONDO DEL 
ASUNTO, DEBfRA DESESTIMARSE LA. Si se 
plantea una catisal de improcedencia del juicio de 
nulidad, en la,K que se hagan valer argumentos 
vinculados con >el fondo del asunto, la Sala que 
conozca del Mismo al dictar sentencia deberá 
desestimarla § si no existe otro motivo de 
improcedencialrentrar al estudio de los conceptos de 
nulidad." '1-

f. 

"R. A. 5233/2joz-A-182/2002.- Parte actora: Eduardo 
Negrón Mart1· ejl.- Fecha: 24 de octubre de 2002.-
Unanimidad :siete votos.-Ponente: Mag. Lic. César 
Castañeda , a5.- Secretario: José Amado Clemente 
Zayas Do mí .· utz." 

"R. A. 1 73/2002-11-4154/2001.- Parte actora: 
Prodeursa P motora de Desarrollos Urbanos, S. A. de 
C. V.- Fec~-: 19 de junio de 2003.- Unanimidad de 
seis votos Ponente: Mag. Lic. César Castañeda 
Rivas.- Se etario: Gerardo Torres Hernández." 

f' 

"R. A. 8556/2002-111-4238/2000.- Parte actora: Silvia 
Marín López.- Fecha: 2 de octubre de 2003.­
Unanimidad d~ cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Lucila Silva Guerrero.- Secretario: Lic.ijosé Morales 
Campos." f 

1 
"R. A. 6642/2003-111-808/2003.- Parteia,ctora: José Luis 
Tovar Acevedo.- Fecha: 6 de ~bril de 2004.­
Unanimidad de siete votos.- Pqnente: Mag. Lic. 
Victoria Eugenia Quiroz de Carril~.~ Secretario: Lic. 
Miguel Ángel Noriega Loredo." ?' } 

"R. A. 71/2004-A-2513/2003.- ~Parte actora: PSM 
Asesores, S. A. de C. V.- Fecha: ¡6;de enero de 2005.­
Unanimidad de siete votos.- Po~e(lte: Mag. Lic. Laura 
Emilia Aceves Gutiérrez.- Secnf:q,ria: Lic. Katia Meyer 
Feldman." f , 

ji 1' 
En virtud de que esta Sala Juzgadora no ad-#erte más causales de 

improcedencia que deban ser estudiada~ y resueltas en el juicio 

que en este acto se resuelve, procede entrar al fondo del asunto. 
-~ 

111. La controversia en el presente asunt~ consiste en determinar 

sobre la legalidad o ilegalidad del acto ádministrativo impugnado 

precisado en el contenido del Resut~ando Primero de esta 

sentencia, consistente en el Acuerdo df Pensión por Invalidez de 

doce de noviembre de dos mil dieciochf 

:;, ,, 
IV. Previo análisis de los argumentos 1puestos por las partes en 

el escrito inicial de demanda y en el :~ficio de contestación, así 
n:-; 

como previa valoración de las pruebas admitidas que obran en el 

expediente del juicio de nulidad en que se actúa, en términos de 

lo dispuesto en la fracción 1 del artícul$ 126 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

esta Sala estima que en el presente casp, le asiste la razón legal 

a la parte actora, por las consideracion's que a continuación se 

exponen. 

Por cuestión de orden prelativo, esta Sala·del Conocimiento entra 

al análisis del segundo concepto da nulidad planteado por la 

parte actora en su demanda, capítulo intitulado: "CONCEPTOS DE 

NULIDAD", en el que sustancialmente aduce que el acto 

administrativo impugnado es violatorio de lo dispuesto por los 

artículos 13, 14, 106, 107, 109 y 110 de las Reglas de Operación 

del Plan de Previsión Social de los Miembros de la Policía Auxiliar 

del Distrito Federal, en virtud de que considera que la cantidad 

' 
~· 

~ , .. ·: . . .. . ~ 

;'..!:.·,· 

. ....... . 
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que le fue fijada por concepto de pens1on por)nvalidez es 
Tribunal de Justicia. . . . 3

1 

Administrativa mdeb1da al no encontrarse fundada n1 motivad~" toda vez que 
~~ ~ 

Ciudad de México asegura que la cantidad fijada en el conveni:~que combate es 

ilegal, al ser mucho menor en proporción ,Jf su salario total e 
~'6: 

integrado. 

La demandada adujo sobre el particu~a~ en su oficio de 

contestación que el concepto de nulidad .11 estudio es infundado, 

ya que afirma que el acto impug9adp' no viola las garantías 
~. .r· 

constitucionales ni derechos humagos¿(je su contraparte al haber 

expresado su voluntad de confotrp~rse y estar satisfecho en 

recibir la pensión mensual por inv~fdez en los términos pactados 
:;,/:,? 

en el acuerdo controvertido y , : 'e en todo caso, si pretende la 

modificación de la pensión e * mención, debe cubrir el importe ........ 
diferencial correspondiente · 'as cuotas que debió aportar cando 

era trabajador y por el .&inonto proporcional al salario que 
-~~ 

devengaba. .i ' 
·.# 

.~r 

:l 
A con.sideración de estl ~la Juzgadora el concept'o' ~e nulidad a 

estud1o resulta funddct; toda vez que del anal1s1s del acto 
~'?i ,' 

administrativo impug'najo consistente en el Acuerdo de Pensión 
.1~- __ .. 

por Invalidez de do~te efe noviembre de dos mil dieciocho, visible 
·'' 1> 

a fojas treinta y c~atrO, y treinta y cinco dde autos, el cual goza 

de valor probatorJ~ pl~no de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción 1 del artJulo ;~8 de la Ley de justicia Administrativa de la 

Ciudad de Méxifo, sejaprecia que en su contenido se hizo constar 

lo siguiente: J /· 
,f 
f 

!(! 

"c;pnvettio de Pensión por Invalidez que 
Cfl'lebran por una parte la Caja de Previsión de 
1' Policía Auxiliar del Distrito Federal ( ... ) y por 
ti otra el 

A, quie  
r de la Ciudad de México ( ... )" 

"( ... )" 

"Declaraciones" 

"( )" ... 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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"2-1-3 Que a la fecha del presente. J'cuerdo, 'La 
Caja' no recibe ninguna de las 1lportaciones 
previstas en las Reglas de Oper~ión por parte 
de los elementos y corporación, pollo tanto no es 
posible otorgar las prestaciones en lats términos de las 
mismas." -

"( )" ... 

"2-1-5 Por lo tanto, tomando fen consideración 
que a la fecha no se ha cumR(ido con las cuotas 
y aportaciones, el Órgano dp ,tobierno, máxima 
autoridad de 'La Caja' en el Punto 3 del Acuerdo 

tomadqi',:én la Cuarta Sesión 
Ordinaria celebrada el 13 d~L(liciembre de 2010, 
autoriza a la Dirección Gene~j de la misma para 
llevar a cabo el análisis de la~'huevas solicitudes de 
pensión por muerte por cau¡as ajenas al servicio 
cuando menos con 15 años ciff· servicio, sin importar 
la edad, pensión por cesantí'v en edad avanzada y 
pensión por invalidez total p rmanente por causaas 
ajenas al servicio cuando ,enos con 15 años de 
servicio sin importar la eda y pensión por edad y 
tiempo de servicios con 1 y hasta 25 años de 
servicio, a fin de que en lo$ casos procedentes se 
realice la integración de los ¡xpedientes y se cubra 
la pensión mínima equiv~lente a 1.3 veces el 
salario mínimo general Vigente en el Distrito 
Federal, ya que como se ~acreditó, 'La Caja' no 
cuenta con los montos financieros necesarios 
para realizar los pagos f de pensión de otra 
forma a la establecida .~n este instrumento 
jurídico." . ·~ 

·' 

"( )" ... 

"2-2 De 'El Pensionado'" 

"( )" ... 

"2-2-4 Que 'El Pen,ionado' reconoce 
expresamente que al firmar este Acuerdo jamás 
ha realizado aportación al·guna, tal y como se 
encuentra establecido en el artículo 12 de Reglas de 
Operación del Plan de Previsión Social de los 
Miembros de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, normatividad especifica· que aplica de forma 
directa entre 'Las Partes' ( ... )" 

"( )"'· ··-· 

"3 Cláusulas" 

"3-1 El objeto del presente Acuerdo, consiste en 
establecer los términos y condiciones a través de 
los cuales 'La Caja' otorgará la pensión por 
Invalidez a 'El Pensionado', ( ... )" 

'1<·-·-

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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f: 

"3-2 'El Pensionado' al firmar:( el presente 
Acuerdo, está conforme y satisf · ho en recibir 
de 'La Caja', una pensión mens .. t, consistente en 
el 100% de 1.3 veces el salar','· mínimo general 
vigente en la Ciudad de México _ levado al mes, en 
razón de la antigüedad señalad .··en el numeral 2. 2. 
l. y al dictamen de invalidez s alado en el numeral 
2.2.2., la cual asciende e. · la actualidad a la 
cantidad de 97  ...  

 ·  
·~ 

~-~ 
.-."-\ 

"( )" ... 
_;, ~ . 

"3-8 Debido a la falté\; de la reserva actuanal 
financiera, instrument'ÓÁ'egal y administrativo que se 
señala en las Reglas jde Operación del Plan de 
Previsión Social de IQj "iembros de la Policía Auxiliar 
en la Ciudad de Méiic9, la cual generaría entre otras 
prestaciones un fo~~d{)li'para el pago de pensiones, el 
monto de la prepnJe pensión, será cubierto por 
'La Caja' con r~urtos del presupuesto que le es 
asignado por ~,{el )Gobierno de la Ciudad de 
México, afectqfldo ~partida presupuesta! 4511." 

}~- f; 
- . 
l ·-

f 
"( )" ... 

' 

·, ·_:·~ r>-~~z -~~~.~.~~~-~-"'~J. .. ~ 
:=t-.~~~:~.:~1: "~i::. ~_;~f- Ti¡; 
~ IJ~ I: ::. .... ~:~ ..... :;:(;.~ 

"3-10 'El /~ensi;nado' manifiesta su total y 
absoluta /conformidad con los términos del 
present9 Acuel!(to, por lo que no se reserva 
acción fbtura jilguna en contra de 'La Caja', 
derivadd de quE~ conoce y acepta los alcances del 
mismo :Y se enc~entra consciente y satisfecho por lo 
plasmado en el presente." 

) 

~ "'--

"3-lt 'Las tlartes' manifiestan que en la 
suscripción ciJ!I presente instrumento se le 
explicaron lo~ alcances del mismo, por lo cual 
ser encuentra' satisfechos todos los elementos 
de existenci• y requisitos de validez del 
presente act! jurídico, no existiendo ningún 
tipo de error, dolo, violencia o cualquier otro 
vicio del consj!ntimiento que pudiera invalidarlo 
y/o dejar de rtconocerlo mutuamente." 

"( ... )" 

(Énfasis añadido). 

De dontle se colige que el acto controvertido resulta ilegal, en la 

inteligencia de que la autoridad demandada pierde de vista que 

los artículos 11, 12 primer párrafo, 13 primer párrafo, 14 fracción 

1, 18 fracción 111, y 37 primer párrafo de las Reglas de Operación 

/ 
/ DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



= 

10 

de Previsión Social de los Miembros de la Policía Auxiliar del 

Distrito Federal, disponen: 

"ARTÍCULO 11. El sueldo ásico que se tomará 
en cuenta para los efecto , de estas Reglas, será 
el sueldo o haber más esgo, despensa y las 
compensaciones que rec -an los elementos por el 
desempeño de sus func nes, en sus diferentes 
niveles." ,,\f 

~,-y~. 

"Las aportaciones estal,Siecidas en estas Reglas 
se efectuarán sobre e(sueldo básico, hasta por 
una cantidad que r¡p·· rebase diez veces el 
salario mínimo gene,.l mensual vigente en el 
Distrito Federal, y s ·~ · el propio sueldo básico, 
hasta por la suma e . able, que se tomará en 
cuenta para dete .:· ·. inar el monto de las 
pensiones y demás • .~estaciones que se refieren 
estas Reglas." 

"ARTÍCULO 12. To . elemento comprendido en el 
artículo primero dei este Ordenamiento, deberá 
cubrir a la Caja, unf aportación obligatoria del 8 
0/o del sueldo básidf> de cotización que disfrute, 
definido en el artículf anterior." 

::~~~ÍCULO 13. LaLrporación cubrirá a la Caja 
como aportacion , el equivalente al 17. 7So/o 
del sueldo básico e cotización de los elementos." 

"( )" ... 

' 
"ARTÍCULO 14. La · orporación está obligada a:" 

"1. Efectuar el des!·~.· .. e. nto de las aportaciones de 
los elementos y , s que la Caja ordene con 
motivo de la aplica . ón de estas Reglas;" 

~·. 
•Jf.-' 

11 ( ... )" l, 
.f~ . :< 

~~:i 
"ARTÍCULO 18. Se ~tablecen a favor de los 
elementos de la P._\icía Auxiliar del Distrito 
Federal, las sig.~ntes prestaciones y 
servicios:" \.·-.. \ 

i \ 
\\ 
' 1' 

"111. Pensión por invali8~i;" 

"( )" ... 

"( ... )" 
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"ARTÍCULO 37. La pensión por invalidez se 
otorgará al elemento que se inhabilite física o 
mentalmente por causa.?' ajenas al desempeño de su 
cargo, cualquiera que sea su edad y siempre que 
haya cotizado a la C;lja cuando menos durante 
15 años." ' 

"( )" ... 

(Lo resaltado es de esta Sala). 
'! 

De los artículos transcritos--se
1 
desprende que el sueldo básico que 

se tomara en cuenta para.<el otorgamiento de la pensión de la 

parte actora, será el sueldo o haber más riesgo, despensa y las 

compensaciones que re~iba por el desempeño de su funciones en 

sus diferentes nivelesr:"Y las aportaciones se efectuarán sobre el 
~:r- ~ 

sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase diez veces 

el salario mínimo ~fleral mensual vigente en la Ciudad de 

México, y será el;¡:f,ropio sueldo básico, hasta por la suma 

··cotizable, que se t~~ara en cuenta para determinar el monto de 
'tf :\ 

las pensiones; q~ todo elemento deberá cubrir a la Caja una 

, ·aportación obliga~'Ofia del 8% (ocho por ciento) del sueldo básico 
... 
' 

' ,1 ., 

': . . _. , :de cotización qye disfrute; que la Corporación cubrirá a la Caja 
: ''."'· 

-:·>.· :, ···:.·como aportaciqhE1s, el equivalente al 17.75% (diecisiete punto 

setenta y cinco} por ciento) del sueldo básico de cotización de los 
,' ~ 

::· 

elementos; y .~~ dicha Corporación está obligada entre otras 
:•; 

cosas a efe~4ar el descuento de las aportaciones de los 

elementos y l:os,que la Caja ordene con motivo de la aplicación de 

las Reglas ya; mencionadas. 

Asimismo, $~ é{dvierte que se establecen a favor de los elementos .;, 

de la Poli~ía. Auxiliar de la Ciudad de México, entre otras 
; 

prestacion~s y servicios, la pensión por invalidez y el derecho a 
-t 

dicha pen~ión lo adquiere el elemento que haya prestado sus 

servicios fon 1~ Corporación y haya cotizado a la Caja al menos 

durante .~uince años, teniendo derecho a la pensión en mención 
1 

de conformidad con los años de cotización y los porcentajes del 

promedio del sueldo básico conforme a la tabla prevista en el 

fl: 
/ 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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artículo 37 de las Reglas de Operación de Previsión Social de los 

Miembros de la Policía Auxiliar del Distrito Federal. 

De donde se colige que el acto administrativo' impugnado no se 

emitió de manera legal, ya que la autoridad demandada 

determinó otorgar al actor una pensión mensual consistente en el 

100% (cien por ciento) de 1.3 veces el sálario mínimo general 

vigente en la Ciudad de México, lo que resulta incorrecto, ya que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de las Reglas 

de Operación de Previsión Social de los Miembros de la Policía 

Auxiliar del Distrito Federal, el sueldo básico que debe tomar en 

cuenta será el sueldo o haber más: riesgo, despensa y las 

compensaciones que reciban los elementos por el desempeño de 

sus funciones, en sus diferentes n:1veles, asimismo que las 

aportaciones se efectuaran sobre el sJ,Jeldo básico, hasta por una 

cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo general 

mensual vigente en la Ciudad de México, y será el propio sueldo 

básico hasta por la suma cotizable, el que se tomara en cuenta 

para determinar el monto de las pensiones. 

Así las cosas, el acto administrativa impugnado no se encuentra 

debidamente fundado ni motivado; en razón de que tal como 

quedó puntualizado en párrafos qt.Je anteceden la pensión por 

invalidez otorgada al enjuiciante se calculó en forma incorrecta, 

puesto que la autoridad demandada no lo hizo conforme a lo 

establecido en los artículos 11 y 37 de las Reglas de Operación 

de Previsión Social de los Miembros de la Policía Auxiliar del 

Distrito Federal, por lo que lo procedente es declarar su nulidad. 

Sin que pasen desapercibidas para _:esta Sala del Conocimiento 

que la autoridad demandada refiera.que el hoy actor no realizó 

aportación alguna para el Plan de Pr~yisión Social, ya que pierde 

de vista que la Caja de Previsión .e la Policía Auxiliar de la 

Ciudad de México se encuentra faCI!ttada para cobrar tanto al 
'\ 

actor, como a la Policía Auxiliar de l~stemarcación territorial ya 

mencionada (corporación en la _que 1~ demandante prestó sus 

servicios) el importe diferencial relativo a las cuotas que se 

debieron aportar cuando la actor era elemento activo. 

·:·, ,t 
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Siendo aplicable al criterio anterior por analogía, la tesis de 
Tribunal de ]usticii\ . . ;: . 

Administrativa JUrisprudencia S.S. 10, sustentada por la Sala Stípenor de este 

Ciuda3d!aMéxico Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez 

de julio de dos mil trece, que es del tenor liter;,a1 siguiente: 

.. , .. .'-• 
- ' ,_ ... 

"CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA 
COBRAR A LOS PENSIONADOS EL IMPORTE 
DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE DEBIERON 
APORTAR CUANDO ERAN TRABAJADORES. Del 
contenido de los artículos 3, 15 y 16 de la Ley de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, se advierte que las pensiones y demás 
prestaciones en especie y en dinero que paga dicho 
organismo público a $us beneficiarios se cubren con 
los recursos provenientes de las aportaciones y 
cuotas que el elemehto de la policía y la Secretaría de 
Seguridad Pública ·del Distrito Federal enteran a la 
mencionada institución. En ese sentido, para cubrir 
las diferencias derfvadas del incremento directo de la 
pensión origingJmente otorgada (que obedecen 
precisamente ai--tonceptos que los pensionistas no 
cotizaron); la ,;~caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del :.-Distrito Federal, está facultada para 
cobrar a losr pensionados el importe diferencial 
relativo a laJ¡ cuotas que debieron aportar cuando 
eran trabaja(fores y por el monto correspondiente de 
acuerdo al .lario que devengaban; máxime cuando 
hubo conce~tos que no se tomaron en cuenta como 
parte de st,{ sueldo básico al momento de emitirse el 
Dictamen de pensión respectivo, lo cual se traduce en 
un adeud9 parcial de cuotas a favor de la Caja que 
debe reqúerirse a aquellos al efectuarse el respectivo 
ajuste de--su cuota pensionaría." 

;.'! 

"R. A. 11064/2012 y 11501/2012 (acumulados)-Juicio 
ContenCioso: V-27113/2012. Parte Actora: Pedro 
Alcaraz Velasco: Fecha OS de marzo de 2013. 
Aprob~do por unanimidad de votos. Mag. Ponente. 
Lic. María Martha Arteaga Manrique. Secretario: Lic. 
Blanc'a Elia Feria Ruíz." 

"R. A. 3721/2012-Juicio Contencioso: 11-66605/2011. 
Parfe Actora: Sergio Perfecto Vargas Salinas. Fecha 
04:ije julio de 2012. Aprobado por unanimidad de seis 
votos. Mag. Ponente. Lic. Laura Emilia Aceves 
Gutiérrez. Secretaria. Lic. Ana Claudia de la Barrera 
P'atiño." 

"R. A. 4214/2012 y 4976/2012 (acumulados)-Juicio 
Contencioso: 11-9904/2011. Parte Actora: Osear 
Elizalde Villegas. Fecha 15 de agosto de 2012. 
Aprobado por unanimidad de seis votos. Mag. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



= 

14 

Ponente. Dr. jesús Anlén Alemán. Secretario. Lic. 
María del Rocío Reyes García." 

Asimismo, es aplicable por analogía la tesis ,pe jurisprudencia S. 

S. 28, sustentada por la Sala Superiq-f' de este órgano 

jurisdiccional en sesión plenaria del día qlJtnce de diciembre de 
¡¡;~ 

dos mil dieciséis, publicada en la Gaceta Pficial de la Ciudad de 

México el treinta y uno de mayo 

textualmente señala: 

año en cita, que 

"PENSIÓN POR JUBILA . ÓN POR AÑOS DE 
SERVICIO DE UN POLICÍA REVENTIVO. CÁLCULO 
DEL IMPORTE DIFERENCI L DE LAS CUOTAS NO 
APORTADAS POR EL E EMENTO DE POLICÍA, 
CUANDO SE ENCONTRAB EN SERVICIO ACTIVO. 
La jurisprudencia sustenta4a por la Sala Superior de 

~ 

este Tribunal publicada Etn la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el diez de*julio de dos mil trece, de 
voz: "CAJA DE PREVI$1ÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DEL DISlRITO FEDERAL. ESTÁ 
FACULTADA PAR~, COBRAR A LOS 
PENSIONADOS EL IMPOI\TE DIFERENCIAL DE LAS 
CUOTAS QUE DEBIERÓN APORTAR CUANDO 
ERAN TRABAJADORES", 5definió que dicha Entidad 
está facultada para cobriar a los pensionados el 
importe diferencial relativo a las cuotas que debieron 
aportar cuando eran trabajadores y por el monto 
correspondiente de acuerdo al salario que 
devengaban, lo cual se traduce en un adeudo parcial 
de cuotas a favor de la Caja que debe requerirse a 
aquellos al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota 
pensionaría. Ahora bien, el artículo 26 de la Ley de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, señala que la pensión por jubilación a que 
tendrá derecho el elemento que ha prestado sus 
servicios en la Policía Preventiva del Distrito Federal 
por treinta años o más de servicio y tenga el mismo 
tiempo de cotizar será del 100% del promedio 
resultante del sueldo básico que haya disfrutado el 
elemento en los tres años anteriores a la fecha de su 
baja. En concordancia con dicho precepto, entonces 
resulta jurídicamente procedente que se condene en 
el juicio contencioso administrativo al Gerente 
General de la referida .Caja, a emitir un nuevo 
dictamen de pensión en el que ordene el pago 
retroactivo correspondiente, efectuando el cobro del 
importe diferencial resultante, únicamente con 
relación al último trienio láborado para el cálculo de 
pensión." 

"R. A. 10021/2015 juicio Contencioso: 111-
47708/2015. Parte Actora: Alberto Hernández Rojas. 
Fecha 06 de enero de 2016. Aprobado por 
unanimidad de votos. Mag. Ponente. Licenciada Laura 
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Emrlra A~eves Gutiérrez. Secretar' '~ de Estudio Y 
Cuenta. Lic. Ana Claudia de la Barre"' Patiño." 

•.' 

"R. A. 8374/2015 -Juicio Conte . oso: V-22615/2015. 
Parte Actora: Juan Arturo Gonz ~ z Sánchez. Fecha 10 
de febrero de 2016. Aprobqjfl) por unanimidad de 
voto~. Mag. Ponen~e. Licenciíla María Marta Arteaga 
Manrrque. Secr~tarro de Est_lfio y Cuenta. Lic. Ramón 
Loaeza Salmeron." · 

"R. A. 8796/2015 - Juici ontencioso: 11-14804/2015. 
Parte Actora: Salvador arez Vázquez. Fecha 10 de 
febrero de 2016 .. Apro · do por unanimidad de votos. 
M ag. Po.nente. Lrcen. · do José Raúl Armida Reyes. 
Secretarro de Estu. o y Cuenta. Lic. Francisco 
Eduardo Velázquez . lsá." 

Toda vez que las manifest 

concepto de nulidad de 1 
iones expuestas en el segundo 

demanda resultaron fundadas y 
suficientes para declarar · ·· nulidad del acto administrativo 

impugnado y la ón de la pretensión deducida, es 
· i·.'~nnecesario el estudio 
:' \ los restantes hechos narrados y 

.. manifestaciones plante, . as en el único concepto de nulidad, 

porque en nada variaríjH'el resultado del presente fallo. Sirve de 
;.{; 

apoyo al criterio anter~r la tesis de jurisprudencia número S.S./J. 

13 sustentada por la/.Sala Superior de este Tribunal en sesión 

plenaria del veintici . j de noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve y publicad·· ~n la Gaceta Oficial del Distrito Federal con 

fecha dos de dicie :~e del año en cita, que establece: 

"CAU ;~·-.·:ES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO 
UNO . .. LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO _ES 
NEC · 10 EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEM~S. 
En 1 · f:asos en que el actor haga valer ~arras 
causjlej de nulidad en la deman?a, y al estudrarlas, 
la sfili'' del conocimiento consrdere qu~ una es 
fund~d ··.y suficiente para declarar la null~ad de la 

r n o acto impugnado, y para satrsfacer la resq.uc , bl' ada a 

f ~n del demandante, no esta o 1g pre n1"' , 
1 

, 
an zar:ien el juicio las demas causa es. 

"Ri A. \561/97-11-3366/96.- Parte. Actora: "Instituto 
Mexicano del Seguro Social".- Sesron del 13 .de ene:.o, 
l998- U0animidad de cinco votos.- Ponente. Ma9. re. 
Victo~ia Eugenia Quiroz de Carrill_?.-, Secretan a de 
Acuerdos) Lic. Eduarda Fortis Garduno. 
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p rte Actora: Alberto 
"R. A. 2932/97-111-1~,39/~:~- 4 a de febrero, 1998.-
Jimeno Lopez.- .seslon tost Ponente: Mag. Lic. Jaime 
Un~nimidad, de e~ neo vo r.Jt.'~ aria de Acuerdos, Lic. 
Aralza Velazquez.- Sec ;¡· 
Socorro Diaz Mora." i 

¡.;;. Actora· María 
, 12/98-1-3802/~'7.- Parte · 

R. A. sl' lón del 12 de marzo, 1998.-
Magdalena Barra~co.- ¡ s .. ~ Ponente· Mag. Lic. Jaime 
unanimidad, de e ~neo vs ·c:f~·~aria de . Acuerdos, Lic. 
Araiza Velazquez.- ,, ,: 
socorro Diaz Mora." i~ · 
"R. A. 93/98-11-3105/t? .i Parte Actora: Alvaro ~~~~~ 
castañeda.- SesiónJ dfl 26 de ma:zo, Li~ 

. 'd d de cinto ~'votos.- Ponente. Mag. . . 
Unanlml a , .1.1 • d A uerdos Llc 
Antonio Casas Cad~p~ .. ~ Sec;,etano e e , . 
Raúl Domínguez Do~m~uez. 

!- <. 

, R. A. 2273/97 -l-34f3/!7 .- ~a:te .. Actora: ,"Universidad 
Nacional Autónom~ de Mex1co .. - Ses1on del 6 d~ 
mayo, 1998.- Una~mff;¡ad de c~nco votos.- Po~en~e. 
Mag. Lic. Antoniaf! ~sas Cadena.- ~ecreta\~o e 
Acuerdos, Lic. J. A. J1etf1ente Zayas Dom~nguez. 

:1/. " 

En esta tesitura, con fundamtnt~ en los artículos 97, 98, 100 

fracción IV, 102 fracción 111 y pemás relativos y aplicables de la 

Ley de justicia Administrativa \:le )a Ciudad de México, esta Sala ; u-:;:.·.:.,.,.­

declara la nulidad del acto ad~ihlstrativo impugnado, quedando· · .' ""·'·~ .·::. 
"' 

obligada la autoridad demand~da a restituir al actor en el goce 

de los derechos que le f~er6n indebidamente afectados, 
;' :" 

quedando constreñida en la e~p~cie a dejarlo sin efecto legal 
' alguno y emitir un nuevo acto pe autoridad en el que una vez 

realizado el cobro del importe dife~encial resultante respecto a la 

inclusión de la totalidad de los ce~riceptos percibidos por el actor . ·,. 

cuando se encontraba en activo, l~~ conceda el incremento de la ., 

pensión por invalidez que percib~y cubra a su favor el pago 

retroactivo de la diferencia del rrlPnto de pensión que se le 

otorgue, siempre y cuando no rebas~ la cantidad máxima de diez 

veces el salario mínimo general ~igente para la Ciudad de 

México. t 
' ~ 

Para el efecto del cumplimiento d11o aquí determinado, se 

5 concede a la autoridad demandada u1 término que no exceda de = QUINCE DÍAS HÁBILES contados a p~rtir de aquel en que quede 

! firme este fallo para que lo cumplimente en los términos en que 
;;;; fue resuelto el presente juicio. 
;;;;;;¡"' ::;¡¡¡ =,..!. :::; 
==~ 
m< 
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Por lo expuesto y con fundamento 
Tribunal de Justicia , 

Administrativa arttculos 3° fracción 1 y 31 fracción 
de la 

Ciudad de México Tribunal de justicia Administrativa la Ciudad de México; en 

relación a los diversos 97, 98, 100 .· racción IV, 102 fracción 111 y 

demás relativos y aplicables de 1 .·Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, es de re. 

E L V E 

PRIMERO. Se sobresee e respecto al acto 

impugnado consistente e ".el Acuerdo  por las 

consideraciones jurídicas . ecisadas en el Considerando Primero 

de esta sentencia. 

SEGUNDO. la nulidad del acto administrativo 

impugnado consisten en el Acuerdo de Pensión por Invalidez 

de . , 

quedando obligada 1 autoridad demandada a restituir a la parte 

actora en el goce e sus derechos indebidamente afectados, 

O SIN EFECTO LEGAL ALGUNO Y EMITIR 

-- · UN NUEVO AC DE AUTORIDAD EN EL QUE UNA VEZ 

REALIZADO E COBRO DEL IMPORTE DIFERENCIAL 

RESULTANTE SPECTO A LA INCLUSIÓN DE LA 

TOTALIDAD :,,• LOS CONCEPTOS PERCIBIDOS POR EL 

ACTOR CUAN ,,SE ENCONTRABA EN ACTIVO, LE CONCEDA 

EL INCREME p DE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ QUE 
' ·~ PERCIBE Y C BfA A SU FAVOR EL PAGO RETROACTIVO DE 

LA DIFERE , lA DEL MONTO DE PENSIÓN QUE SE LE 
~ .. 

OTORGUE, .. EttPRE Y CUANDO NO REBASE LA CANTIDAD 

MÁXIMA D , _: ~EZ VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE P~~.LA CIUDAD DE _MÉXI~O, lo cual deberá hac~r 
dentro del ~rm•to de QUINCE DIAS HABILES contados a part1r 

del día siguienteJel en que quede firme el presente fallo. 
~t-, .• 

TERCERO. Se hfce saber a las partes que en contra de la 

presente sentenct pueden interponer el recurso de apelación 

dentro de los die'~ días siguientes al que surta sus efectos la 

notificación. 
+ 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, se hace ;saber a las partes que 

para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente se 

encuentra a su disposición en esta Ponencia a fin de que lo 

puedan consultar y si así lo solicitan, serán atendidos por el 

Magistrado Instructor o por los Secret~rios de Acuerdos para que 
?t) 

se les explique el contenido y los1 alcances de la presente 

sentencia. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvieron y firman los Magistrados Integrantes de la 
Segunda Sala Ordinaria: LICEN~IADO ERNESTO SCHWEBEL 
CABRERA como Presidente; MAESTRO FRANCISCO JAVIER 
BARBA LOZANO como Integrante y DOCTOR RUBÉN MINUTII 
ZANATIA como Integrante e lns¡tructor, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ, quien da fe, con 
fundament dispuesto por el artículo 54 fracciones 1, 11 y V 
de la Orgánic del Tribunal de justicia Administrativa de la 
Ciud de ' ·, o. 

MTR(). FRANCI$CO J 
MA,ISTR 

.. 

~-=-~ ''/ 
Jlf;~ -

' . 

u 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN"' EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a treinta de se~lerfbre de dos mil veintiuno.­

POR RECIBIDO el veintiocho de ~l()s f.rrientes, el expediente d~l 

juicio de nulidad citado al rubr.~! r.e·f··. itido por la Maestra Mana 

Elena Méndez Sánchez, Secreta\'ria reneral de Acuerdos "11" de 

este Tribunal.- VISTO su con~~5nidl al respecto SE ACUERDA.­

Agréguese al presente exped~nt~r la carpeta falsa formada con 

motivo de los recursos de al1tilaciJ.n números RAJ. 177801/2019 y 

RAJ. 71909/2019 (acumuladps), jsí como el oficio de mérito.- En 
ti .:~: 

virtud de que el Pleno jurisdicci~hal de la Sala Superior REVOCÓ 
·ji •\!); 

la sentencia dictada por eJ'ta ~bla, y que la Maestra María Elena 

Méndez Sánchez, Secretália ~eneral de Acuerdos "11" de este 
'~ ;;,. 

Tribunal hizo constar qtlé c;,onstar que se negó el amparo y 
t¿;~'" l.¡. 

protección de la justicia qe la] Unión solicitada por la parte actora 
·. ···-: ~/ 

en el juicio de amparo /dir~to D. A. 177/2021, se actualiza el 

supuesto normativo pn~~isf~ en el artículo 105 de la Ley de 
"-... '; 

. justicia Administrativa de 1~ Ciudad de México, que dispone que 
1 ! .. 

las sentencias pronund~dqs por la Sala Superior de este Tribunal 
:·· / 

causan ejecutoria pfr:iministerio de ley, para los efectos 
;. ·;;. 

legales a que hay~· :!lugar.- NOTIFIQUESE POR LISTA 

AUTORIZADA.- Así lo~··Joveyó y firma la LICENCIADA MARÍA 

LUISA GÓMEZ MAR"fJÍ. Magistrada Instructora de la Ponencia 

Seis de la Segunda~<r5ala Ordinaria del Tribunal de justicia 
t:· 

Administrativa de la ~iudad de México, ante la Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada frica Seres Ortiz, quien con fundamento en 
;'¡; 

el artículo 54 fracciqhes 1, 11 y V de la Ley Orgánica del Tribunal 
~ 

( 
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